
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

NUEVA CAJAMARCA 
PROVINCIA DE RIOJA - SAN MARTIN J PRIMER DISTRITO ANDINO AMAZÓNICO DEL PERÚ 

'Nuwa Cajamarca ... ¡Siempre ;,ildelanJ,e! 

ACUERDO DE CONCEJO N
º 

054-2024-MDNC 

Nueva Cajamarca, 18 de julio de 2024. 

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA 

CAJAMARCA; 

VISTO: 

En Sesión de Concejo Ordinaria N° 13-2024 de fecha 17.07.2024; Informe N° 

450-2024-GDTI/MDNC de fecha 12.07.2024; Informe Legal N° 485-2024-
OAJ/MDNC de fecha 15.07.2024; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a lo establecido en el Artículo 194º de la 
Constitución Política del Perú, concordado con el Artículo II del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, los Gobiernos 
Locales gozan de autonomía política, Económica y Administrativa en los 
asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú 
establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento 
jurídico. 

Que, la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, es un órgano de 
gobierno Local, emanado de la voluntad popular, con personería jurídica de 
derecho público, con autonomía económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia cuya finalidad es promover la adecuada prestación de
servicios. Públicos locales, la inversión pública y privada, el empleo y
desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción con el objeto 
de garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades 
de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales, 
regionales y locales de desarrollo. 

� Según el artículo 41 º de la I�y Orgánica de Municipalidades, Ley N° \ . _ _..�Ó�o-...::..-:...... 27972, señala que, los Acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas----
. :s.�'- 01.r,,. \ a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan
J ...... �. "ii,. � \ la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o

¡ � �ti A f j sujetarse a una conducta o norma institucional. 
\ * ··········· .. � ' 
. -,,, � . 

\/«}4 CAj���./ . Que, de ª:u_erdo a lo est��lec�do por el numeral 26) del ar::ícul_o 9º de la
·· �-.-./ citada Ley Orgamca de Mumc1pahdades, es una de las atnbuc1ones del 

Concejo Municipal, la aprobació�1 de la celebración de convenios de 
cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales. 

Que el Artículo 8 del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. establece que es válido el acto administrativo dictado 
conforme al ordenamiento jurídico, considerando para tal efecto los requisitos 
que veremos más adelante. Asimismo, conforme con el artículo 9 del mismo 
dispositivo legal, todo acto administrntivo se considera válido en tanto no se 
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